
N° de ORDEN: DU 081/2017 
EXPTE N° 379/2016                                                               

                                                                                                                             
                                                 

DESPACHO  DE COMISIÓN 

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los 06  días del 
mes de Junio de 2017  se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION 
contenido en el Expte.: Nº 379/16, de autoría del Diputado Víctor Hugo Luna  
caratulado: “SOLICITA A LA SECRETARIA DE ESTADO DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA, EXTENDER INFORME A 
ESTA CAMARA DE DIPUTADOS RESPECTO DE LAS OBRAS 
ADJUDICADAS A LA EMPRESA CONSTRUCTORA A+D DE ALANIZ 
DENETT MARIA KARINA.” .---------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General  y en particular del 

Proyecto de RESOLUCION 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONA CON FUERZA DE 

 RESOLUCION 

 

 

ARTICULO 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la 
Secretaria de Estado de Vivienda y Desarrollo Urbano, informe en el término 
de 10 (diez) días acerca de los siguientes puntos a saber: 
 
 -Informe detalladamente las obras adjudicadas a la Empresa Constructora 
A+D de Alaníz Denett María Karina, ubicación de las mismas, el valor al que 
ascienden, cuanto es lo percibido hasta la actualidad, estado de avance de 
aquellas que se encuentren en construcción así como también el plazo de 
ejecución de las mismas. 
 
 -Si ha percibido pago de Anticipos Financieros informe a que contrataciones 
se refiere y cuál es el avance físico de las obras. 
 
 Acompañe documentación respaldatoria en cada caso. 
  
ARTICULO 2º: Remítase copia certificada del presente instrumento a la 
Secretaria de Estado de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de 
Catamarca.  
 
ARTICULO 3º: De Forma.-  
 
 
 

VENCIMIENTO: 29/08/2017                                           
RECIBIDO: 18/08/2017                                    
 



FIRMANTES: ALCIRA DEL VALLE MORENO – Dip. RUBEN HERRERA – 
Dip. LUIS LOBO VERGARA – Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. 
HUMBERTO VALDEZ – Dip. SIMON ARTURO HERNANDEZ. 
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